
 

 

 

 

              UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA CIENCIAS SOCIALES Y 

POLÍTICAS 

CARRERA DE DERECHO 

 

ESTUDIO DE CASO PREVIO A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 

ABOGADO DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA 

REPÚBLICA 

 

TEMA: 

“ANÁLISIS DE LA CAUSA N. 02281-2016-00204, POR EL DELITO 

DE INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES LEGITIMAS EN EL 

CANTON GUARANDA, PROVINCIA DE BOLIVAR” 

AUTORA: 

Karina Stefania Guingla Iza 

TUTOR: 

DR. WASHINGTON JAVIER BAZANTES ESCOBAR, MSC. 

 

Guaranda- Ecuador 

2020



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

IV 

 

DEDICATORIA 

El presente  trabajo estudio de caso  le dedico  a Dios   principalmente por  darme salud  

la vida, fuerzas, sabiduría, inteligencia, y permitirme llegar  a este  momento  tan   

importante de mi vida que me permitido culminar  la formación  profesional , que tanto  

anhela que llegue este momento  tan importante   , quien  me ha llenado  con sus 

infinitas  bendiciones  

A mi   madre   Narcisa Iza, le dedico  este  trabajo  por ser   a aquella mujer  que se ha 

esforzado  toda la vida ,  para que yo  logre  mis sueños por ser  a aquella  mujer  que es 

luchadora , trabajadora  y a la vez  ser  madre y padre a la vez, es  mi pilar fundamental, 

quien me  ha dado su a apoyo incondicional siempre  para cumplir con mis metas.  

 A mi  abuelito quien me ha inculcado  buenos  principios, valores, que asido la persona 

que  me  ha guiado siempre, para ser una  mujer   con buenos principios morales y  

éticos  , ya que desde  el cielo  me estará bendiciendo siempre , es mi estrellita que  

siempre brilla en el cielo 

 A mis hermanos y hermanas, quienes me  han dado su  apoyo incondicional  durante 

toda  la carrera universitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                  Karina Stefania Guingla Iza  

 

 

 



 

V 

 

 

AGRADECIMIENTO 

Mi agradecimiento profundo y gratitud  hacia a Dios, quien me dado  fuerzas   para  

luchar  y seguir adelante, y continuar con mis estudios  y  todo este logro  es para mi  

madre y mis hermanos. 

 Agradezco de una manera  especial a mi  Tutor   al  Doc.  Washington Bazantes  quien   

me guíado con sus  sabios  conocimientos   durante  el proceso de titulación  

 

 

 

 

 

 
Karina Stefania Guingla Iza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VI 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TÍTULO 

“ANÁLISIS DE LA CAUSA N. 02281-2016-00204, POR EL DELITO 

DE INCUMPLIMIENTO DE DECISIONES LEGITIMAS EN EL 

CANTON GUARANDA, PROVINCIA DE BOLIVAR” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VII 

 

ÍNDICE 

 

CERTIFICACIÓN DE AUTORÍA ............................................................................... II 

DECLARACIÓN DE AUTORÍA ............................................................................... III 

DEDICATORIA ......................................................................................................... IV 

AGRADECIMIENTO ................................................................................................. V 

ÍNDICE ..................................................................................................................... VII 

RESUMEN ................................................................................................................. IX 

GLOSARIO DE TÉRMINOS ...................................................................................... X 

SIGLAS: .................................................................................................................... XII 

INTRODUCCIÓN ................................................................................................... XIII 

CAPITULO I ................................................................................................................ 1 

PLANTEAMIENTO DEL CASO ................................................................................. 1 

1.1 Presentación del caso ........................................................................................... 1 

1.2 OBJETIVO DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO ............................................ 2 

Objetivo General ....................................................................................................... 2 

Objetivos Específicos ................................................................................................ 2 

CAPITULO II ............................................................................................................... 3 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO ........................................................................ 3 

2.1. Antecedentes del caso ......................................................................................... 3 

2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA ..................................................................... 5 

Medidas de protección ........................................................................................... 5 

Incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente .......................... 7 

Derecho a la defensa ............................................................................................. 8 

Debido Proceso ..................................................................................................... 9 

Implicaciones del debido proceso .......................................................................... 9 

Principios ............................................................................................................ 10 

Principio de In dubio pro reo ............................................................................... 10 



 

VIII 

 

La presunción de inocencia ................................................................................. 12 

Infracciones Penales ............................................................................................ 13 

Tipicidad ............................................................................................................. 14 

Antijuricidad ....................................................................................................... 14 

Culpabilidad ........................................................................................................ 14 

La Prueba ............................................................................................................ 15 

Certeza y Convencimiento ................................................................................... 16 

2.3 Preguntas de investigación ................................................................................. 16 

CAPITULO III ........................................................................................................... 17 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO .......................... 17 

3.1 Redacción del cuerpo del estudio de caso........................................................... 17 

Descripción detallada del proceso penal .............................................................. 17 

Inicio de la Causa: ............................................................................................... 17 

Audiencia de Calificación de flagrancia............................................................... 18 

Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio ..................................................... 19 

Audiencia de juzgamiento ................................................................................... 20 

3.1. Confrontación de los resultados teóricos ....................................................... 26 

CAPITULO IV ........................................................................................................... 30 

RESULTADOS .......................................................................................................... 30 

4.1 Resultados de la investigación realizada ............................................................ 30 

4.2 Impacto de los resultados de la investigación ..................................................... 30 

CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL CASO ....................................................... 32 

BIBLIOGRAFÍA ........................................................................................................ 34 

 



 

IX 

 

RESUMEN 

En el presente de estudio de caso se realiza en base a la causa N° 002281-2016-00204, 

por el delito de incumplimiento de decisiones legítimas, cuyo expediente fue resuelto en 

el Tribunal de Garantías Penales, con la finalidad de evidenciar la falta de observación 

al principio de objetividad, pues, el Agente Fiscal no pudo demostrar en el juicio la 

teoría típica jurídica y culpable, por lo que el tribunal determinó que sería desacertado 

determinar la responsabilidad del encausado. 

El objetivo fundamental será demostrar la inobservancia del principio de objetividad, 

pues la norma constitucional claramente determina las atribuciones de Fiscalía, al 

momento de la investigación pre procesal y procesal penal, incluso se analizará lo 

relacionado al in dubio pro reo y a la tipicidad respecto al incumplimiento de decisiones 

legítimas, lo que permite demostrar la verdad histórica procesal.  

Palabras Claves: in dubio pro reo, verdad procesal, objetividad, incumplimiento de 

decisiones legitimas. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Boleta de auxilio: La boleta de auxilio es una de las medidas más utilizadas por los 

administradores de justicia, pues la misma tiene como finalidad salvaguardar a una 

víctima de violencia intrafamiliar y así evitar que se vuelvan a dar hechos de violencia 

contra esta persona. 

Incumplimiento de decisiones legítimas: El delito recibe una regulación distinta si es 

cometido por un ciudadano o si lo es o por un servidor militar o policial por lo que se 

analizara únicamente el primer caso por su extrema gravedad. La conducta dolosa esta 

descrita así: la persona que incumpla ordenes, prohibiciones especificas o legalmente 

debidas, dirigidas a ella por autoridad competente en el marco de sus facultades legales, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años, articulo que nos 

permite centrarnos en la investigación para poder resolver el problema. 

Medidas de amparo: Las medidas de amparo son disposiciones y ordenes creadas para 

proteger la seguridad de las personas, así también define que son medios o formas que 

provee  la ley y en caso con fines de salvaguardar los derechos de las personas para que 

estos no sean vulnerados de ninguna manera (CABANELLAS, 1979). 

Objetividad: El filósofo alemán Josef Pieper (1904 – 1997) sostiene que “Todo deber 

ser se funda en el ser. La realidad es el fundamento de lo ético. El bien es lo conforme 

con la realidad”. Al desarrollar sus teorías, en buena medida neotomistas, es decir 

sustentadas en Santo Tomás, afirma que la objetividad es la única actitud cognoscitiva 

adecuada al hombre, que se basa en la esencia del conocer, pues solo la “exigencia” de 

la objetividad permite que el conocimiento sea conocimiento. 

Presunción de inocencia: El principio de presunción de inocencia como parte 

integrante del derecho a una investigación y procedimiento justo y racional o un debido 

proceso establece la obligación de conformar el sistema jurídico en el sentido de que es 

el órgano acusador el que debe acreditar los cargos, impidiendo la inversión de la carga 

de la prueba o estableciendo la prueba de hechos negativo; en otras palabras, no existe 

nunca como carga del imputado probar su inocencia o la ausencia de participación en 

los hechos, conducta que dependerá siempre de la libre decisión que adopte su defensa, 

derecho que debe ser siempre preservado o restablecido en su caso. 
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Tipicidad: El delito es una acción u omisión típica, antijurídica y culpable y una vez 

valorada la prueba, tenemos que la infracción acusada por Fiscalía es por el delito 

contemplado en el Art. 282, inciso primero del Código Orgánico Integral Penal, esto es 

por incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad competente. Este delito es de 

acción porque su núcleo está dado por el verbo incumplir. El sujeto Activo y Pasivo 

puede ser cualquier persona sin que se necesite ninguna calidad especial para que se 

constituya el tipo penal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

XII 

 

SIGLAS:  

COIP: CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL  

CRE: CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

COFJ: CÓDIGO ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL 

UJP: UNIDAD JUDICIAL PENAL 
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INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio de caso tiene como finalidad, establecer la falta de 

objetividad de fiscalía en el proceso por incumplimiento de decisiones legítimas, ya que 

en la etapa procesal de la preparatoria de juicio podía emitir un dictamen abstentivo y 

evitar someter al procesado a juicio, evitando la vulneración a su honra y dignidad. 

 

El proceso se llevó a cabo en la Unidad Judicial Penal, para luego ser Juzgado 

ante el tribunal de Garantías Penales, signado con el número 02281-2016-00204, por el 

delito de incumplimiento de decisiones legítimas, determinado en el artículo 282 del 

Código Orgánico Integral Penal (en adelante COIP). 

El análisis del caso tiene por objetivo, analizar  los elementos del delito 

incumplimiento de decisiones legítimas  de autoridad competente por Violencia 

Intrafamiliar, en relación a la causa 02281-2016-00204.enfocándolo en principio de 

objetividad de la Fiscalía. 

Para mejor entendimiento del estudio de caso lo hemos dividido en la 

problemática a ser investigada y sus objetivos, para luego proseguir con el análisis del 

caso, seguidamente se establecerán la fundamentación teórica que permita identificar la 

inobservancia por parte de Fiscalía.  

 

Por último se establecerán conclusiones de acuerdo a lo detectado en el proceso. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO 

1.1 Presentación del caso 

Mediante llamada telefónica la señora  MJSA,  se comunica al 911, quienes a su 

vez  envían a una patrulla por posible violencia intrafamiliar, donde toman contacto con 

la victima domiciliada en el barrio San Pedro de Guanujo, quien manifiesta que minutos 

antes había discutido al momento que se dirigía al domicilio de su propiedad con su ex 

conviviente de nombre LDRV, presenta una boleta de auxilio de la Unidad Judicial 

Penal de Guaranda con fecha 29 de mayo de 2015, emitida por el Ab. Jorge Yánez, Juez 

de la Unidad Judicial Penal Guaranda, momentos en que estaban los agentes policiales 

con la persona perjudicada, llega el ex conviviente antes mencionada y con palabras 

soeces le manifiesta a la señora eres una cualquiera, por tal razón se procedió a la 

aprehensión del Sr. LDRV 

En la audiencia de calificación de flagrancia, se calificó la misma, notificándolo 

con la instrucción fiscal, por existir elementos en su contra,  La etapa procesal penal fue 

llevada de acuerdo a la jurisdicción y competencia, en el cantón Guaranda provincia de 

Bolívar, pues el hecho inicio en esta jurisdicción, de igual forma respecto a la 

competencia la Fiscalía de Violencia de Género avoca  conocimiento y continuó con las 

investigaciones, determinando  la responsabilidad directa del procesado LDVR  por lo 

cual, emite un dictamen acusatorio, siendo llamado a juicio el 25 de julio del 2018, en 

dicha audiencia el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, emite una sentencia 

absolutoria y ratifica el estado de inocencia, absolviéndolo por la acusación de fiscalía, 

por el delito de incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente  

tipificado en el art. 282 inciso 1 del COIP, demostrándose la verdad  histórica procesal. 

Problema Jurídico 1: En el presente caso, existe inobservancia del principio de 

objetividad, pues el Agente Fiscal no aplica lo determinado en el COIP, ni en las 

normas constitucionales, con lo que se evitaría inoficiosos procesos que no contribuyen 

a la economía procesal penal. 
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1.2 OBJETIVO DEL ANÁLISIS O ESTUDIO DE CASO 

 

Objetivo General 

 Analizar  los elementos del delito incumplimiento de decisiones legítimas  de 

autoridad competente por Violencia Intrafamiliar, en relación a la causa 02281-

2016-00204 

 

Objetivos Específicos  

 Fundamentar jurídicamente el incumplimiento de decisiones legitimas de 

autoridad competente 

 Establecer la  valoración  de la prueba  en el caso bajo analices  

 Establecer  el principio de objetividad  como garantía  procesal  del procesado. 
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CAPITULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1. Antecedentes del caso  

Inicio de la Causa: 

Mediante llamada telefónica la señora  MJSA,  se comunica al 911, quienes a su vez  

envían a una patrulla por posible violencia intrafamiliar, donde toman contacto con la 

victima domiciliada en el barrio San Pedro de Guanujo, quien manifiesta que minutos 

antes había discutido al momento que se dirigía al domicilio de su propiedad con su ex 

conviviente de nombre LDRV, presenta una boleta de auxilio de la Unidad Judicial 

Penal de Guaranda con fecha 29 de mayo de 2015, emitida por el Ab. Jorge Yánez, Juez 

de la Unidad Judicial Penal Guaranda,, momentos en que estaban los agentes policiales 

con la persona perjudicada, llega el ex conviviente antes mencionada y con palabras 

soeces le manifiesta a la señora eres una cualquiera, por tal razón se procedió a la 

aprehensión del Sr. LDRV. 

Fiscalía mediante acto urgente dispone: 

 Versión de la víctima y de todas las personas que conozcan sobre el hecho 

denunciado. 

 Reconocimiento del lugar de los hechos  

 Versión del señor LDRV.  aprehendido 

Una vez que el agente fiscal ha obtenido  los elementos de convicción que le hacen 

presumir la participación en calidad de autores y/o cómplices del delito que se investiga  

por el presunto Delito de Incumplimiento de decisión legítimas, en base a lo 

determinado las normas jurídicas la agente fiscal solicita se fije hora para llevar a cabo 

la audiencia de calificación de flagrancia. 

Audiencia de Calificación de flagrancia 

El administrador de Justicia, acepta la petición de fiscalía y se califica al hecho de 

flagrante. Disponiendo notificar al señor LDRV haciéndole conocer que en su contra se 



 

4 

 

han formulado cargos por el presunto delito del incumplimiento de decisiones ilegit imas 

de autoridad competente conforme el art. 282 del COIP, se lo hace en forma personal y 

a través de su abogado defensor, conforme lo solicitado  por fiscalía la duración de la 

instrucción fiscal el plazo será de 30 días contados a partir de la presente fecha, no le 

dan la medida restrictiva de prisión preventiva, pues el procesado presento sus arraigos 

laborales, social y familiar. 

AUDIENCIA EVALUATORIA Y PREPARATORIA DE JUICIO 

La resolución del Administrador de Justicia dentro de su extracto, dictó auto de 

llamamiento a juico en contra de LDRV por el presunto delito de incumplimiento de 

decisiones legitimas de autoridad competente está contenida en el inciso 1 del art. 282 

del COIP en el grado de autor conforme el art. 42 núm. 1 lit. a, se ratifican las medidas 

del art. 522 núm. 1 y 2, o se ha dictado ninguna medida de protección no existe nada 

que ratificar y resolver, de la misma forma téngase en cuenta el anuncio de la prueba  en 

cuanto a los anuncios  de prueba resolverá el tribunal competente 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

El Tribunal por las consideraciones expuestas en la audiencia de juzgamiento, sin más 

prueba que analizar, después de haber analizado y valorado la prueba introducida a 

juicio por los sujetos procesales con sujeción a las reglas de la sana crítica y de acuerdo 

a lo determinado en el Art. 453 del COIP, las mismas que en su conjunto determinan 

que no se ha demostrado la materialidad de la infracción o por decir lo menos, existe 

duda razonable sobre la existencia de la misma, en merito a lo cual mucho menos se 

puede hablar de responsabilidad del procesado LDRV, lo cual hace que el Tribunal 

admita la tesis presentada por la defensa del procesado, por corresponder  a la verdad 

histórica procesal demostrada en la audiencia y deseche la tesis acusatoria sostenida por 

fiscalía, pues en el caso no existen méritos probatorios que hayan destruido el estado 

natural y constitucional de inocencia del acusado, la fiscalía no ha podido demostrar en 

el juicio su teoría típica, antijurídica y culpable, por lo que sería desacertado 

determinarse la responsabilidad del encausado, considerando que la legislación penal 

establece el indubio pro reo art. 5.3 COIP, en ese contexto y bajo el análisis 

constitucional respecto a las garantías consagradas en el artículo 76.7.h) y numeral 6 del 

artículo 186, el Tribunal de Garantías Penales ADMINISTRANDO JUSTICIA , EN 
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NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE 

LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, confirma la inocencia del 

procesado LDRV, cuyo estado y más condiciones constan en autos, declarándolo 

absuelto de la acusación formulada en su contra por la Fiscalía, pues el Tribunal no 

puede emitir una condena si no se ha probado conforme a derecho la materialidad de la 

infracción. 

2.2. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA  

 

Es menester citar y fundamentar teóricamente el estudio de caso en cuestión, por ello 

abordaremos diferentes temas para abordar el tema. 

 

Medidas de protección 

 

Según Quinatoa (2012-p.43) establece que las medidas de protección son aquellas que 

sirven para proteger los derechos de una persona frente a un agresor. 

El Código Orgánico Integral Penal establece en el Art.558, las modalidades de 

las medidas de protección: como  1. Prohibición a la persona procesada de 

concurrir a determinados lugares o reuniones. 2. Prohibición a la persona 

procesada de acercarse a la víctima, testigos y a determinadas personas, en 

cualquier lugar donde se encuentren. 3. Prohibición a la persona procesada de 

realizar actos de persecución o de intimidación a la víctima o a miembros del 

núcleo familiar por sí mismo o a través de terceros. 4. Extensión de una boleta 

de auxilio a favor de la víctima o de miembros del núcleo familiar en el caso de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar. 5. Orden de salida de 

la persona procesada de la vivienda o morada, si la convivencia implica un 

riesgo para la seguridad física, psíquica o sexual de la víctima o testigo. 6. 

Reintegro al domicilio a la víctima o testigo y salida simultánea de la persona 

procesada, cuando se trate de una vivienda común y sea necesario proteger la 

integridad personal de estos. 7. Privación a la persona procesada de la custodia 

de la víctima niña, niño o adolescente o persona con discapacidad y en caso de 

ser necesario nombramiento a una persona idónea como su tutora, tutor o 

curadora o curador, de acuerdo con las normas especializadas en niñez y 
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adolescencia o el derecho civil, según corresponda. 8. Suspensión del permiso 

de tenencia o porte de armas de la persona procesada si lo tiene o retención de 

las mismas. 9. Ordenar el tratamiento respectivo al que deben someterse la 

persona procesada o la víctima y sus hijos menores de dieciocho años, si es el 

caso. 10. Suspensión inmediata de la actividad contaminante o que se encuentra 

afectando al ambiente cuando existe riesgo de daño para las personas, 

ecosistemas, animales o a la naturaleza, sin perjuicio de lo que puede ordenar 

la autoridad competente en materia ambiental. 11. Orden de desalojo, para 

impedir invasiones o asentamientos ilegales, para lo cual se deberá contar con 

el auxilio de la fuerza pública. La medida de desalojo también podrá ser 

ordenada y practicada por el Intendente de Policía, cuando llegue a su 

conocimiento que se está perpetrando una invasión o asentamiento ilegal, e 

informará de inmediato a la o el fiscal para que inicie la investigación 

correspondiente. 12. Cuando se trate infracciones de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, además de las medidas cautelares y de protección 

prevista en este Código, la o el juzgador fijará simultáneamente una pensión 

que permita la subsistencia de las personas perjudicadas por la agresión de 

conformidad con la normativa sobre la materia, salvo que ya tenga una pensión. 

En caso de delitos relativos a violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar, delitos de integridad sexual y reproductiva e integridad y libertad 

personal, trata de personas, la o el fiscal de existir méritos, solicitará 

urgentemente a la o al juzgador, la adopción de una o varias medidas de 

protección a favor de las víctimas, quien de manera inmediata deberá 

disponerlas. Cuando se trate de contravenciones de violencia contra la mujer o 

miembros del núcleo familiar, la o el juzgador de existir méritos, dispondrá de 

forma inmediata una o varias medidas señaladas en los numerales anteriores. 

Los miembros de la Policía Nacional deberán dispensar auxilio, proteger y 

transportar a las víctimas de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar y elaborar el parte del caso que será remitido dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la autoridad competente1. 

                                                

1 ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR, (2014) Código Orgánico Integral Penal. Quito Ecuador.  
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Incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente 

 

El artículo 282 del Código Orgánico Integral Penal, establece: 

 

La persona que incumpla órdenes, prohibiciones específicas o legalmente 

debidas, dirigidas a ella por autoridad competente en el marco de sus facultades 

legales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. La o 

el servidor militar o policial que se niegue a obedecer o no cumpla las órdenes o 

resoluciones legítimas de autoridad competente, siempre que al hecho no le 

corresponda una pena privativa de libertad superior con arreglo a las 

disposiciones de este Código, será sancionado con pena privativa de libertad de 

tres a cinco años. Se aplicará el máximo de la pena prevista en el inciso 

segundo de este artículo, cuando la o el servidor militar o policial desobedezca 

o se resista a cumplir requerimientos legítimos de la Policía, en su función de 

agentes de autoridad y auxiliares de la Fiscalía General del Estado2.  

 

En el caso de incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente, una vez 

que exista resolución judicial o medidas de protección, y una persona las infrinja, el juez 

sacan copias e este incumplimiento, que sea hace a la administración de la justicia y 

envían al fiscal para que se encargue de ver si hay mérito para realizar una indagación 

previa3.  

 

El delito de incumplimiento de decisiones legitimas de la autoridad competente, se 

adoptó para que toda persona que esté siendo sometida a un proceso acate las 

disposiciones legales como medidas de protección, otorgadas por un juez competente 

para brindar seguridad a una persona que está en alto riesgo de vulnerabilidad4.  

 

Como podemos observar, el incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad 

competente, ocurre cuando una persona procesada haya incumplido con una de las 

                                                

2 Ibídem, pp.14. 
3 Ferrajoli, L. (2011). Teoría del garantismo penal. Madrid: Editorial Trotta.pp.43. 
4 JIMÉNEZ, Q. (2008). La obediencia debida en el CP, análisis de una Causa de Justificación. México: 
Editorial Bosh.pp.137 
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medidas de protección, por medio de la administración de justicia, conceden copias del 

proceso y se remite a la fiscalía con la finalidad de que analice si cabe o no la 

investigación. 

 

En el caso bajo análisis, vemos que la noticia del delito fue puesta en conocimiento de 

la fiscalía por parte de los agentes de policía que actuaron en el procedimiento. 

 

Derecho a la defensa  

 

El derecho a la defensa es aquella facultad otorgada a cuantos, por cualquier concepto 

intervienen en las actuaciones judiciales, para ejercitar dentro de las mismas acciones y 

excepciones que respectivamente, puedan corresponderles como actores o demandados, 

ya sea en el orden civil como en el criminal, administrativo o laboral. (Cabanellas, 2011, 

pp.51) 

El derecho a la defensa garantiza al demandado, al procesado y las partes procesales, 

pues los órganos judiciales están obligados a asegurar el pleno goce de los derechos 

procesales en las condiciones previstas por la ley y administrar las pruebas necesarias 

para su defensa. 

 

Según Jauchen “los órganos judiciales tienen la obligación de informar, 

inmediatamente y antes de audiencia del demandado, sobre el hecho por lo cual 

se está investigando, la calificación jurídica del mismo y asegurar la 

preparación y ejercicio pleno de la defensa, en igualdad de condiciones”5. 

 

El derecho a la defensa tienen como fin un justo proceso, en el cual tiene derecho 

informar al inculpado con antelación de existir un caso en su contra. 

 

                                                

5 JAUCHEN, E. (2009). Derechos del imputado. Guatemala: Editorial Culzoni.pp.211. 
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Debido Proceso 

 

Según Zabala “El debido proceso es un derecho Constitucional que tienen las 

personas dentro de un proceso penal, que todo individuo es inocente hasta que 

en sentencia ejecutoriada se demuestre lo contrario, el derecho de defensa es el 

escudo de libertad, el amparo al honor y a la protección de la inocencia”6. 

 

Otra de las definiciones es que el debido proceso radica en que toda persona tiene 

derecho hacer oída antes de ser juzgado con todas las formalidades legales. 

 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), el artículo 76 establece que todo 

proceso deberá enmarcarse al derecho al debido proceso en él se respetara los derechos 

y obligaciones del individuo. 

 

Implicaciones del debido proceso 

El ordenamiento jurídico ecuatoriano ha establecido dentro de su norma jurídica 

principal un conjunto de principios habituales a todo tipo de procesos, los cuales se 

reflejan en el artículo 11, 75, 76, 78 y 82, debiendo ser aplicados por los 

Administradores de Justicia. 

 

El debido proceso implica eficacia dentro del juicio, sin violar sus derechos y gozar con 

lo que establece la ley, satisfaciendo el interés del ser humano7.  

 

El debido proceso tiene por objetivo que toda persona en el momento de ser juzgado sus 

derechos sean respetados en todas las etapas procesales. 

 

                                                

6 ZAVALA BAQUERIZO, J. (2002). El Debido Proceso Penal. Guayaquil: Edino.pp.53 
7 SÁNCHEZ, A. (2007). Entre el control de la criminalidad y el debido proceso. Colombia: Editorial. 
Pp.45 
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Según Cervantes manifiesta: “El objetivo del debido proceso es que los 

derechos sean parciales a la persona denunciada; y además lograr de los 

órganos judiciales un proceso equitativo, expedito y claro8”. 

 

Con lo antes indicado, diremos que el debido proceso es un mecanismo que garantiza la 

protección del individuo por medio de los órganos judiciales el cual debe ser justo, 

velando los intereses de las partes9.  

 

Principios 

 

Según García “Los principios son aquellas directivas fundamentales que deben 

ser imprescindiblemente respetas para lograr el mínimo de coherencia que 

supone todo sistema; y sin duda alguna , son la igualdad de las partes litigantes, 

la imparcialidad del juzgador, la transitoriedad del proceso , la eficacia de la 

serie procesal y la moralidad en el debate”10. 

 

Entre los principios que resaltaremos, serán aquellos que se ven inmersos en la 

motivación de la sentencia. 

 

Principio de In dubio pro reo 

 

El Código Orgánico Integral Penal, establece: “este es un principio probatorio del 

proceso penal según el cual en caso de duda siempre se interpretará a favor del 

infractor, este principio constitucional garantiza la presunción de inocencia”11. 

 

Este principio se encuentra establecido de forma expresa en la Constitución de la 

República del Ecuador, pero se puede derivar indirectamente el principio de 

culpabilidad, porque este es la parte negativa del principio de inocencia y el in dubio pro 

reo es parte del principio de inocencia. 

                                                

8 CERVANTES, A. (2001). Correlación entre acusación y defensa. España: Editorial Civitas.pp.140 
 
9 HERNÁN, M. (2010). Análisis del debido proceso. Ecuador - Quito: Editorial Rodhas. Pp.42 
10 GARCÍA Falconí, 2015, Aplicabilidad del Principio de Presunción de Inocencia, Quito, Ecuador.pp.30. 
11 ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR, (2014) Código Orgánico Integral Penal. Quito Ecuador.  
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La Constitución de la República del Ecuador, establece el principio de in dubio pro reo 

y se lo llega a definir en el artículo 76, este principio se lo trata en la teoría de los 

derechos fundamentales y el derecho procesal moderno, siendo un componente 

sustancial. 

 

Cuando subsiste la duda sobre la existencia de causas de exclusión de la punibilidad, sea 

esta como defensa legitima o enajenación mental  o de excusas absolutorias como, 

según opinión del dominante, el desistimiento voluntario de la tentativa o como dice la 

norma constitucional en caso de haber duda sobre la aplicación de una norma, se 

aplicará la menos grave o dañosa. 

 

El principio procesal de la duda a favor del reo (in dubio pro reo), beneficia a la persona 

procesada penalmente, cuando al momento de dictar sentencia que potencialmente 

descritica el derecho constitucional de la presunción de inocencia ante elementos 

afirmativos e informativos que no permiten estructurar con certeza la responsabilidad 

penal, esto es el convencimiento que se requiere sobre la culpabilidad de la persona 

procesada para dictar sentencia condenatoria. 

 

 Por esta razón, la doctrina señala, que la situación natural del hombre es la de ser 

inocente y libre, o sea que toda duda insalvable, actualmente más allá de toda duda 

razonable, conforme señala el Art. 5.3 del Código Orgánico Integral Penal, que aparezca 

dentro del proceso, debe beneficiarlo, pues con razón se dice que para la estabilidad de 

la sociedad, es menos dañino absolver a un culpable producto del insuficiente grado de 

convicción derivada de los medios de prueba que demuestren la existencia del hecho 

punible o la autoría o participación del procesado en la comisión del mismo, que 

condenar a un inocente que ha sido procesado penalmente.  

 

Hay que aclarar, que la duda debe hacer relación a la culpabilidad, pues como es de 

conocimiento general la punibilidad es la consecuencia del delito, y aquí no opera la 

duda; de tal modo que hay que tener muy en cuenta que en la etapa intermedia del 

actual sistema penal no cabe la duda, pues esto promocionaría la impunidad, o sea que 

la duda, se produce en la etapa del juicio y al momento de dictar sentencia, esto en 
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materia procesal penal; insistiendo que para dictar auto de llamamiento a juicio, se 

requiere conforme disponen los Arts. 601, 602 y 608 del Código Orgánico Integral 

Penal, demostrar la existencia del delito y elementos de convicción suficientes para 

establecer la responsabilidad de la persona  procesada como autora o cómplice, toda vez 

que es en la audiencia de juicio, que es la etapa más importante del proceso, donde se 

establece la culpabilidad y responsabilidad de la persona procesada penalmente.  

 

De lo anotado se desprende que la duda, es un punto importante entre el convencimiento 

positivo y convencimiento negativo, porque el intelecto de los jueces, que conforman el 

Tribunal de Garantías Penales o la Sala de la Corte correspondiente o de la Jueza o Juez, 

es llevado hacia el sí y luego hacia el no, sin poder quedarse en ninguno de estos dos 

extremos, de tal modo que en estas circunstancias, la jueza, juez, tribunal de garantías 

penales o sala de la Corte correspondiente, por mandato de la ley, debe confirmar la 

inocencia de la persona procesada penalmente, debiendo tener en cuenta el principio de 

la duda a favor del reo (in dubio pro reo), regulado en el Art. 5.3 del Código Orgánico 

Integral Penal.  

 

Para terminar este tema jurídico, se debe recalcar que: 

“el principio procesal de la duda a favor del reo (in dubio pro reo), se dirige al 

juzgador como norma interpretativa para establecer que en aquellos casos en 

que se haya realizado una actividad probatoria normal, si las pruebas dejaren 

dudas razonables en el ánimo del juzgador, de la existencia de la culpabilidad 

de la persona procesada, debería por justicia confirmar la inocencia de aquel, 

pues en el supuesto de incertidumbre se corre el riesgo de cometer una 

injusticia, y en este caso, no hay otro camino que el de elegir el mal menor que 

es establecer la inocencia, esto es el de absolver a un culpable antes que 

condenar a un inocente, o sea la duda se resuelve a  favor de aquel a quien la 

existencia del hecho incierto irrogaría perjuicio”12. (Dr. José García Falcón) 

 

La presunción de inocencia 

 

                                                

12 Ibídem, pp.18. 
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La persona procesada goza de  garantías al debido proceso consagradas y establecidas 

en la normativa nacional como la Constitución de la República e internacional como la 

Convención Americana de Derecho Humanos, por lo tanto no se le puede quitar el 

derecho  que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su responsabilidad del 

hecho que se le acusa, al trasgredir esto se estaría vulnerando otros derechos implícitos 

a su humanidad. La Observación General N° 13, indica que: “No puede suponerse a 

nadie culpable a menos que se haya demostrado la acusación fuera de toda duda 

razonable”. Este derecho  de presunción de inocencia es irrenunciable frente a una 

persona en condición de investigado o procesado. 

 

El Código Orgánico Integral Penal, establece: “Toda persona mantiene sus estatus 

jurídico de inocencia y debe ser tratada como tal mientras no se ejecutoríe una 

sentencia que determine lo contrario” 

 La presunción es un principio rector que existe con la finalidad de normar el 

tratamiento de las personas que aún no han sido declaradas culpables, desde el punto de 

vista lógico, una hipótesis o una posición de ficción, que representa el punto de inicio 

para experimento metódico que puede conducir hacia una verificación o falsedad. 

 

La inocencia es considerada como una ausencia de responsabilidad de una ofensa 

específica, mientras que hay por supuesto excepciones como una regla básica que 

incluye noción de culpa. 

 

Infracciones Penales 

 

El artículo 18 del Código Orgánico Integral Penal, determina respecto a la infracción 

penal como aquella conducta típica, antijurídica y culpable, suya sanción se encuentra 

prevista en el COIP. 

 

Estos elementos fundamentales  tienen como base principal la conducta humana que se 

manifiesta en dos modalidades, la acción y omisión. La pena no constituye un elemento 

del delito sino una consecuencia de la conducta típica, antijurídica y culpable. 
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Es importante realizar este análisis, pues la sentencia del Tribunal del caso en análisis 

señala que “fiscalía no ha podido demostrar su teoría”. 

 

Tipicidad 

Según Zaffaroni, la tipicidad es la adecuación, es el encaje del acto voluntario 

ejecutado por el sujeto a la figura descrita por la Ley como delito. Si la 

adecuación no es completa no hay delito13. 

 

Como vemos la tipicidad supone la adecuación de la conducta a los presupuestos que 

detalla la normativa jurídica del Estado, sobre un delito. Es decir, si esta acción ejecuta 

una persona de forma voluntaria encaja con la figura que describen las leyes como 

delito se habla de la tipicidad del hecho cometido. 

 

Antijuricidad 

El mismo doctrinario señala que la antijuricidad es la oposición del acto voluntario 

típico al ordenamiento jurídico. (Zaffaroni, 1990),  

 

Para que exista la antijuricidad debe existir el tipo penal, y este es el elemento 

descriptivo del delito, la antijuricidad es el elemento valorativo. Como ejemplo 

indicaremos que el homicidio se castiga solo si es antijurídico, si se justifica como por 

un estado de necesidad como la legítima defensa, no es delito, dicho de esta forma esas 

conductas dejan de ser antijurídicas aunque sean típicas. 

 

Podemos sintetizar que la antijuricidad es un elemento del delito cuya presencia es 

necesaria para que este sea trascendente en el plano legal, es por ello que se menciona 

que una acción u omisión típica debe ser antijurídica. 

 

Culpabilidad 

 

Zaffaroni (1990) determina: “la culpabilidad es la reprochabilidad de la 

conducta de una persona imputable y responsable, que pudiendo haberse 

conducido de una persona imputable y responsable, que pudiendo haberse 

                                                

13 Zaffaroni, Eugenio R., (1990) En busca de las penas perdidas, Temis, Bogotá. 
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conducido de una manera no lo hizo, por lo cual el Juez le declara merecedor 

de una pena”.   

 

Para que exista la culpabilidad deben existir presupuestos, como la imputabilidad, solo 

o culpa, la exigibilidad de una conducta adecuada a la prohibición o inoperatividad de la 

norma, si faltaré alguno de estos presupuestos, no actúa  culpablemente el autor, en 

consecuencia está exento de responsabilidad criminal. 

 

En este contexto, para que exista infracción penal se requiere que exista una conducta, 

luego de comprobada la existencia de la conducta, se procede a confirmar la 

concurrencia de los elementos característicos de la infracción: la tipicidad, antijuricidad 

y culpabilidad. 

 

Lo fundamental es analizar, de manera estructurada y solamente podemos continuar con 

el siguiente cuando se evidencia la existencia del anterior, es decir continuaremos con la 

antijuricidad si previamente hemos comprobado la tipicidad, después de analizar la 

culpabilidad si hemos acreditado la antijuricidad. Finalmente la pena se impondrá si 

existe una conducta culpable. 

 

La Prueba 

El Dr. José Robayo Campaña, señala: “La finalidad primaria de la prueba es la 

demostración de la verdad procesal, no una verdad real que sucedió antes del 

proceso penal, sino la verdad formal que permite reflejar en el ánimo del titular 

del órgano jurisdiccional la certeza (hoy convencimiento fuera de toda duda 

razonable) respecto de la existencia o inexistencia pretérita del hecho 

controvertido. La prueba es el factor básico sobre el que gravita todo el 

procedimiento, de ella depende cumplir con el fin último de la justicia que es 

encontrar la verdad y sancionar de haber mérito para ello14”. 

El Art. 457 del Código Orgánico Integral Penal prescribe que la valoración de la prueba 

se hará teniendo en cuenta su legalidad, autenticidad, sometimiento a cadena de custodia 

                                                

14 Zaffaroni, Eugenio R., (1990) En busca de las penas perdidas, Temis, Bogotá. 
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y grado actual de aceptación científica y técnica de los principios en que se 

fundamenten los informes periciales. Así mismo la prueba tiene como finalidad dentro 

del proceso penal, el destruir el estado de inocencia del procesado, es decir que sea 

inequívoca, lo cual significa que no admita duda o equivocaciones. En el desarrollo del 

proceso judicial, la presunción de inocencia no amerita apoyo probatorio, opera por si 

misma de manera inmediata, dado que la generalidad es que los hombres no delinquen, 

siendo los excepcional que uno de sus integrantes infrinja el régimen jurídico, 

correspondiéndoles a los acusadores aportar la prueba para condenar. 

Certeza y Convencimiento  

La Jurisprudencia nacional sobre la certeza y el convencimiento, existe una sentencia 

muy interesante publicada en la Gaceta Judicial Serie XVI, No. 1 (septiembre a 

diciembre de 1994); en la que de alguna manera se recalca que más que con los 

Códigos, doctrinas y jurisprudencia, la justicia se puede impartir aplicando el sentido 

común, y teniendo una firme inclinación hacia la equidad en el juzgamiento de los 

hombres, como bien lo dice el tratadista Hernando Londoño Jiménez.  

 

2.3 Preguntas de investigación 

 ¿Actuó  la fiscalía con objetividad en la investigación?  

 ¿Cuál fue el análisis del Tribunal para emitir una en su sentencia absolutoria?   

 ¿Qué importante es la Duda razonable en una sentencia? 

 ¿Existió valoración adecuada de las pruebas para que fiscalía emita un dictamen 

acusatorio? 

 ¿Cuál fue la motivación de los jueces del Tribunal de Garantías Penales, para 

que exista la verdad histórica procesal del procesado?   
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CAPITULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO  

3.1 Redacción del cuerpo del estudio de caso  

Es menester realizar una descripción detallada del proceso penal, lo que permitirá 

realizar una confrontación de los resultados de la investigación teórica con la 

investigación del estudio de caso, lo cual coadyuva a cumplir nuestro objetivo. 

Descripción detallada del proceso penal  

 

Se transcribirá a continuación el caso resaltando los hechos a  ser investigaos, con la 

finalidad de observar en cuál de las etapas se omitió los principios procesales dentro de 

la investigación pre procesal y procesal penal. 

 

Inicio de la Causa: 

Mediante llamada telefónica la señora  MJSA,  se comunica al 911, quienes a su vez  

envían a una patrulla por posible violencia intrafamiliar, donde toman contacto con la 

victima domiciliada en el barrio San Pedro de Guanujo, quien manifiesta que minutos 

antes había discutido al momento que se dirigía al domicilio de su propiedad con su ex 

conviviente de nombre LDRV, presenta una boleta de auxilia de la Unidad Judicial 

Penal de Guaranda con fecha 29 de mayo de 2015, emitida por el Ab. Jorge Yánez, Juez 

de la Unidad Judicial Penal Guaranda,  momentos en que estaban los agentes policiales 

con la persona perjudicada, llega el ex conviviente antes mencionada y con palabras 

soeces le manifiesta a la señora eres una cualquiera, por tal razón se procedió a la 

aprehensión del Sr. LDRV. 

Fiscalía mediante acto urgente dispone: 

 Versión de la víctima y de todas las personas que conozcan sobre el hecho 

denunciado. 

 Reconocimiento del lugar de los hechos  

 Versión del señor LDRV.  aprehendido 
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Una vez que el agente fiscal ha obtenido  los elementos de convicción que le hacen 

presumir la participación en calidad de autores y/o cómplices del delito que se investiga  

por el presunto Delito de Incumplimiento de decisión legítimas, en base a lo 

determinado las normas jurídicas la agente fiscal solicita se fije hora para llevar a cabo 

la audiencia de calificación de flagrancia. 

Audiencia de Calificación de flagrancia 

El administrador de Justicia, refiere: “acerca de la petición de fiscalía el art. 527 

establece las situaciones de flagrancia, se acepta la petición de fiscalía y se califica al 

hecho de flagrante. Disponiendo notificar al señor LDRV haciéndole conocer que en su 

contra se han formulado cargos por el presunto delito del incumplimiento de decisiones 

ilegitimas de autoridad competente conforme el art. 282 del COIP, se lo hace en forma 

personal y a través de su abogado defensor, conforme lo solicitado  por fiscalía la 

duración de la instrucción fiscal el plazo será de 30 días contados a partir de la 

presente fecha, respecto a la medida cautelar de carácter personal de prisión 

preventiva se hacen las siguientes consideraciones el art. 534 establece 4 requisitos, al 

haber presentado un arraigo laboral al no cumplir con el requisito el núm. 3 del art 

534 no se acepta la petición de prisión preventiva y más bien con la finalidad de 

garantizar la presencia del procesado a las siguientes etapas del proceso penal 

conforme el art. 522, se dispone las otras modalidades o medidas de carácter personal 

esto es  los numérales 1 y 2”. 

Durante la Instrucción Fiscal se dispone: 

Testimonio anticipado de la victima 

Extracción de audio e imágenes de la grabación (solicitado por el procesado) 

Versiones de testigos 

Una vez transcurridos los 30 días de instrucción, el 30 de junio de 2016, Fiscalía solicita 

se fije día y hora para la Audiencia Preparatoria de juicio en contra de LDRV. 
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Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

Una vez que Fiscalía  ha realizado sus alegatos respectivos, al igual que la defensa del 

procesado y la acusación particular de la víctima, El administrador de justicia, 

manifiesta “en vista de que ninguno de los sujetos procesales ha alegado la existencia de 

vicios que pueda afectar la validez del proceso se declara la validez de todo lo actuado 

hasta este momento procesal. Se niega por improcedente ya que no es la etapa procesal, 

fiscalía como titular del ejercicio público de la acción penal ha emitido su dictamen 

fiscal en contra de LDRV  por cumplir los requisitos del art. 603 por incumplimiento de 

decisiones legítimas en el grado de autor directo conforme el art. 42 lit. 1 núm. a, de los 

elementos característicos como actos urgentes y dentro de la instrucción fiscal debiendo 

recalcar que dentro de esta etapa procesal permite tener una presunción al suscrito juez 

tanto de la existencia de la materialidad  y tanto de la responsabilidad del procesado 

consta en el proceso las medidas de protección otorgadas con fecha 29 de mayo del 

2015 por el ab. Jorge Yánez juez otorga medidas de protección del núm. 2, 3 y 4 del art. 

558 a favor de la señora MJSA, en contra del señor LDRV, dichas medidas de 

protección según consta del expediente han sido notificadas en legal y debida forma por 

el cbop.  Benítez, hace conocer con fecha 1 de junio del 2015 a fs. 28 vta., constan las 

circunstancia del evento, tales medias de protección según la certificación emitida por la 

señora secretaria de Unidad Judicial Penal Guaranda, constan de fs. 58 Certificación en 

cual indica que analizada que ha sido la causa signada por el número 02281 – 2015 – 

00505Ga favor de MJSA se ha dictado medidas de protección se encuentran vigentes, 

de fecha viernes 3 de junio del año 2016, determinándose de esta forma de que las 

medidas de protección dictadas a favor de MJAS se encontraban vigentes al día,  hora y 

lugar donde se presenciaron los hechos sumado a ello tenemos el informe del 

reconocimiento del lugar de los hechos suscrito el por el cbop de policía ha concurrido 

al presunto lugar de los hechos a la que describe como escena abierta, con los cuales al 

estar vigentes las medidas de protección al incumplimiento se presume el 

incumplimiento de 

decisiones legitimas de autoridad competente por la participación cuenta con la versión 

del señor policial que tomo procedimiento quien se ratifica en el contenido del parte 

policial, por lo cual se recurre al contenido del parte policial de fs. 1 vta., en su parte 

policial de fecha 29 de mayo del 2016 12:30, en la cual indica que tomamos contacto 

con MJSA de 27 años de edad, estaba conversando con la perjudicada en presencia 
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manifiesta que eres una cualquiera, se procedió a la detención de LDRV, versión de 

MJSA quien en lo principal  relata las circunstancias en la que supuestamente fue 

agredida el hoy procesado comenzó a decir que eres una asco de mujer y le escupió de 

la misma forma se tiene la versión de JMRA, relata las circunstancias que fueron 

agredidas por el hoy procesado y varios de sus familiares existiendo presunción de 

participación del señor LDRV sin tomar en cuenta la versión presentada por fiscalía el 

procesado por ser parientes consanguíneos el suscrito juez no las valora las mismas, 

dictó auto de llamamiento a juico en contra de LDRV por el presunto delito de 

incumplimiento de decisiones legitimas de autoridad competente está contenida en el 

inciso 1 del art. 282 del COIP en el grado de autor conforme el art. 42 núm. 1 lit. a, se 

ratifican las medidas del art. 522 núm. 1 y 2, o se ha dictado ninguna medida de 

protección no existe nada que ratificar y resolver, de la misma forma téngase en cuenta 

el anuncio de la prueba  en cuanto a los anuncios  de prueba resolverá el tribunal 

competente 

Audiencia de juzgamiento  

ALEGATO DE APERTURA FISCALIA 

El Fiscal encargado de sustanciar el proceso manifestó: “Fiscalía va a justificar en esta 

tarde la existencia de un acto ilícito que se encuentra contemplado en el Art. 282, inciso 

primero del Código Orgánico Integral Penal, en atención a un acto ilícito de 

incumplimiento de autoridades legítimas, que devienen de la existencia de medidas de 

protección otorgadas con fecha 29 de mayo del 2015, por autoridad competente que es 

el Juez de la Unidad Judicial Penal del cantón Guaranda, provincia de Bolívar, Ab. 

Jorge Oswaldo Yánez Vásquez,  quien emite la orden de protección, o medidas de 

protección, a favor de la señora MJSA, en contra del procesado LDRV, medidas de 

protección que se encuentran contempladas en el Art. 558 números 2, 3 y 4 del Código 

Orgánico Integral Penal, es decir el ciudadano tenía la prohibición de acercarse a la 

víctima en cualquier lugar que se encuentre, no podía realizar éste acto de acercarse a 

la víctima, ni él, ni a través de terceras personas, en tales circunstancias se le entrega 

una boleta de auxilio, la que se efectiviza el 29 de mayo del 2015, en atención a que el 

ciudadano procesado incumple estas medidas, cual es incumpliendo que el día antes 

mencionado el procesado en el parroquia Guanujo, cantón Guaranda, se acerca y ante 
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la presencia de los señores policías le profiere una serie de insultos a la señora MJSA, 

indicándole una serie de cuestiones que posteriormente se referirá, posterior a este 

hecho los agentes de policía anteriormente advertidos de aquello comparecen al lugar 

y hacen efectivo dicha boleta, procediendo a la aprehensión del hoy acusado, debiendo 

indicar que ese día se dio un evento del hijo en común de estas dos personas, en la 

iglesia de San Pedro de Guanujo, el ciudadano pasa por frente de la víctima diciéndole 

ciertas cuestiones que posteriormente se va a relatar y que posterior a este hecho que 

obviamente estaban en un acto en común por su hijo, ya no había un justificativo para 

que el ciudadano procesado vuelva a acercarse a la víctima, contemplando que la ley le 

prohibía en incluso en ese mismo acto del hijo en común acercarse, sin embargo no es 

el acto que se ha denunciado sino posterior concretamente en las  calles Belisario 

Egüez, parroquia Guanujo, provincia de Bolívar, en donde se suscita otra agresión en 

presencia de los señores miembros policiales a la víctima y es este motivo por el cual se 

efectiviza una orden de auxilio o boleta de auxilio, es esta la teoría del caso de Fiscalía 

que a lo largo de ésta audiencia se va a justificar”. 

ALEGATO DE APERTURA DE LA DEFENSA DEL PROCESADO.   

El defensor del encausado manifestó: 

Mi defendido LDRV, el 29 de mayo del 2016, en horas de la mañana asistió a un acto 

religioso de la confirmación del hijo de mi defendido, una vez en el interior de la iglesia 

cuando el hijo de mi patrocinado MR, iba a comulgar, la señora JRA, en una forma por 

demás agresiva cuando el procesado le iba a tomar una foto a su hijo se cruza por 

delante, le empuja y le dice imbécil, pero LDRV hizo caso o miso de este insulto, una 

vez culminado el acto religioso procedieron a salir de la iglesia los familiares del 

proceso y por la otra puerta la señora JR, y MJSA, quien era la conviviente del hoy 

acusado, cuando las señoras se encontraban por la esquina de la iglesia el hermano de 

mi defendido WRV, le manifiesta a su hermano que tal vez va a ver un inconveniente y 

que para evitar se vaya con su madre por la calle Manuel Echeandía, avanzando por 

esta calle se llega a la avenida que hoy le llaman Che Guevara y es cuando en plena 

esquina de la calle Felisa Egüez, al llegar a la casa de su madre, escucha una discusión 

de parte de JR, quien en una forma prepotente se dirige a mi defendido manifestando 

“por ese cachudo, ese sinvergüenza” son los problemas, ante esta situación uno de los 
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señores agentes policiales al ver que el procesado se encontraba en la esquina le 

solicita que se acerque, por este pedido lo hace a unos 25 metros aproximadamente que 

se encontraba el patrullero, tomando en cuenta que la discusión se dio a unos 50 

metros de la Av. Che Guevara y es cuando la señora JR, procede a insultarle en los 

peores términos; debo manifestar que mi defendido en ningún momento discutió o le 

dirigió palabra grosera alguna en contra de la señora J.R., pese a que ella se 

encontraba impedida de acercarse o dirigirse a mi defendido en groseros términos ya 

que él tenía y mantiene hasta los actuales momento medidas de protección, entre estas 

la boleta de auxilio, en esta audiencia vamos a justificar que la discusión se dio por 

provocación de la señora JR, quien acudió a bordo de un patrullero en compañía de su 

hermana MJSA y la discusión fue entre las dos mencionadas personas y los familiares 

del procesado, así como justificaremos también que se dio por provocación de la 

señora J.R, lo que en esta audiencia vamos a justificar. 

De conformidad al Art. 77 numeral 2 de la Constitución de la Republica, así como el 

Art. 5 numeral 4 el Código Orgánico Integral Penal, hacemos nuestra defensa técnica 

en base al principio de inocencia, será Fiscalía quien en esta audiencia enerve el 

principio de inocencia y pueda buscar la culpabilidad de mi defendido.  

DE LA PRUEBA. Las puertas procesales presentaron ante este tribunal la siguiente 

prueba: 

FISCALIA.- La Fiscalía, con la finalidad de justificar la existencia de la infracción y la 

responsabilidad del procesado, en la audiencia de juicio, presenta las siguientes pruebas: 

1. Documental.- El expedientillo en copias certificadas de la causa Nro.02281-2015-

00505G, en el que consta la resolución emitida por el señor Juez Ab. Jorge Oswaldo 

Yánez Vásquez, con fecha 29 de mayo del 2015, 16h54, en el que se emite medidas de 

protección a favor de MJSA, en contra de LDRV, de acurdo a los números 2, 3 y 4 del 

Art. 558 del Código Orgánico Integral Penal, en la que consta también la 

documentación referente a la notificación de dichas medidas por parte del agente 

policial; la razón sentada por la Secretaria de Fiscalía, en la que consta que 

efectivamente se encuentra una denuncia presentada por violencia intrafamiliar por un 

presunto delito de violencia psicológica presentada por MJSA, la misma que se 

encuentra en instrucción fiscal, esto con fecha 03 de junio del 2016; y, el documento 
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emitido por otra servidora pública respecto de las medidas que se han emitido a favor de 

la señora MJSA respecto de los números 2, 3 y 4 del Art. 558 del Código Orgánico 

Integral Penal, 

2. Testimonial.- Se presentó el testimonio de las siguientes personas: 

 De los agentes de policía 

 Testimonio anticipado de MJSA 

 Testimonio del procesado LDRV 

PRUEBA DE LA DEFENSA DEL PROCESADO  

1. Documental.- Acta de audiencia de medidas de protección (sin revocar medidas de 

protección); y, certificado de antecedentes penales de LDRV.del que se evidencia que 

no registra antecedentes. 

2. Testimonial 

 TESTIMONIO DE TESTIGOS 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA. El Art. 457 del Código Orgánico Integral Penal 

prescribe que la valoración de la prueba se hará teniendo en cuenta su legalidad, 

autenticidad, sometimiento a cadena de custodia y grado actual de aceptación científica 

y técnica de los principios en que se fundamenten los informes periciales. Así mismo la 

prueba tiene como finalidad dentro del proceso penal, el destruir el estado de inocencia 

del procesado, es decir que sea inequívoca, lo cual significa que no admita duda o 

equivocaciones. En el desarrollo del proceso judicial, la presunción de inocencia no 

amerita apoyo probatorio, opera por si misma de manera inmediata, dado que la 

generalidad es que los hombres no delinquen, siendo los excepcional que uno de sus 

integrantes infrinja el régimen jurídico, correspondiéndoles a los acusadores aportar la 

prueba para condenar. 

Los  jueces miembros del tribunal manifiestan “La valoración de la prueba constituye, 

indudablemente, una operación fundamental, de gran importancia en todo proceso y, 

más aún en el proceso penal, puesto que de ella depende que el Tribunal llegue o no a 

una certeza (hoy convencimiento fuera de toda duda razonable); es decir va a 
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determinar el carácter absolutorio o condenatorio de la sentencia para el acusado. Esta 

valoración de la prueba, como dice el Dr. Ricardo Vaca Andrade "tiene por objeto 

establecer la utilidad jurídica y legal de las diversas pruebas que se han incorporado al 

proceso penal en el Juicio, como paso previo al momento de dictarse sentencia". El Dr. 

José Robayo Campaña, señala: “La finalidad primaria de la prueba es la demostración 

de la verdad procesal, no una verdad real que sucedió antes del proceso penal, sino la 

verdad formal que permite reflejar en el ánimo del titular del órgano jurisdiccional la 

certeza (hoy convencimiento fuera de toda duda razonable) respecto de la existencia o 

inexistencia pretérita del hecho controvertido. La prueba es el factor básico sobre el 

que gravita todo el procedimiento, de ella depende cumplir con el fin último de la 

justicia que es encontrar la verdad y sancionar de haber mérito para ello”. 

Dr. José García Falconí en lo que se refiere a la valoración de la prueba dice que "Es 

una operación intelectual, destinada a establecer la eficacia convencional de los 

elementos de la prueba recibidos, es en este momento en donde el juez, no sólo pone al 

servicio de la justicia, su intelecto, su sabiduría y experiencia; sino sobre todo su 

honestidad". 

El Tratadista DEVIS ECHANDIA, por su parte, la califica de momento culminante y 

decisivo de la actividad probatoria, consistente en aquella operación mental que tiene 

por fin conocer el mérito o valor de convicción que puede deducirse de su contenido. 

Mediante la misma, dice, se trata de determinar la eficacia o influencia que los datos o 

elementos probatorios aportados al proceso, mediante los oportunos medios de prueba, 

tendrán en la formación de la convicción del juzgador. 

El tratadista español Manuel Miranda Estrampes, indica que: “...La convicción judicial, 

como fin de la prueba, no depende de un mayor o menor número de pruebas, en este 

caso de testigos, sino de la adecuación y fuerza de convicción de la prueba practicada, 

con independencia de su número”. 

Según la Prueba testimonial y documental con la cual se determina que en verdad existe 

una orden de autoridad competente que prohíbe a LDRV, acercarse a su ex conviviente 

MJSA, según resolución emitida por el señor Juez Ab. Jorge Oswaldo Yánez Vásquez, 

con fecha 29 de mayo del 2015, en la que emite medidas de protección, de acurdo a los 

números 2, 3 y 4 del Art. 558 del Código Orgánico Integral Penal; y, que además existió 
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una confrontación, en el lugar, día y hora que acusa Fiscalía, entre los familiares del 

procesado LDRB, con JR hermana de MJSA, en la que no intervino el hoy acusado, 

quien se acerca hasta al tumulto de gente por el llamado de uno de los agentes policial 

que tomaron procedimiento, según así lo afirmó el propio procesado; verificándose así 

con esta prueba que Fiscalía no ha podido demostrar la existencia de la materialidad de 

la infracción acusada, esto es el incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad 

competente, pues el verbo rector de dicho tipo penal es “incumplir” las ordenes, 

prohibiciones especificas emanadas por una autoridad competente, cosa que en el caso 

sub judice no se aprecia. Al no existir la materialidad de la infracción, o por lo menos al 

generarse en éste juzgador pluripersonal duda razonable respecto de su existencia, no es 

necesario siquiera que pasemos analizar la presunta responsabilidad del procesado en el 

tipo penal acusado; no obstante y para mayor ilustración de los sujetos procesales se 

hará en esta sentencia un análisis de la prueba, con la cual Fiscalía pretende 

responsabilizar al procesado LDRV en el delito de incumplimiento de decisiones 

legitimas de autoridad competente. 

Los testimonios de los testigos del procesado han sido concordantes con lo referido por 

el procesado LDRV, sin ninguna contradicción y ajustados a la realidad procesal. 

Ante todo esto el Tribunal de Garantías Penales, concluyó:  Por las consideraciones 

expuestas, sin más prueba que analizar, después de haber analizado y valorado la prueba 

introducida a juicio por los sujetos procesales con sujeción a las reglas de la sana crítica 

y de acuerdo a lo determinado en el Art. 453 del COIP, las mismas que en su conjunto 

determinan que no se ha demostrado la materialidad de la infracción o por decir lo 

menos, existe duda razonable sobre la existencia de la misma, en merito a lo cual mucho 

menos se puede hablar de responsabilidad del procesado LDRV, lo cual hace que el 

Tribunal admita la tesis presentada por la defensa del procesado, por corresponder  a la 

verdad histórica procesal demostrada en la audiencia y deseche la tesis acusatoria 

sostenida por fiscalía, pues en el caso no existen méritos probatorios que hayan 

destruido el estado natural y constitucional de inocencia del acusado, la fiscalía no ha 

podido demostrar en el juicio su teoría típica, antijurídica y culpable, por lo que sería 

desacertado determinarse la responsabilidad del encausado, considerando que la 

legislación penal establece el indubio pro reo art. 5.3 COIP, en ese contexto y bajo el 

análisis constitucional respecto a las garantías consagradas en el artículo 76.7.h) y 
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numeral 6 del artículo 186, el Tribunal de Garantías Penales ADMINISTRANDO 

JUSTICIA , EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, 

confirma la inocencia del procesado LDRV, cuyo estado y más condiciones constan en 

autos, declarándolo absuelto de la acusación formulada en su contra por la Fiscalía, pues 

el Tribunal no puede emitir una condena si no se ha probado conforme a derecho la 

materialidad de la infracción. 

3.1. Confrontación de los resultados teóricos 

En este numeral se intentará dar respuesta a las preguntas planteadas en la investigación, 

a fin de poder confrontar los resultados y establecer las conclusiones a posterior. 

 

1. ¿Actuó  la fiscalía con objetividad en la investigación?  

Al inicio de la investigación y por noticia del delito Fiscalía en base a las atribuciones 

otorgadas,  mediante acto urgente dispuso: 

 Versión de la víctima y de todas las personas que conozcan sobre el hecho 

denunciado. 

 Reconocimiento del lugar de los hechos  

 Versión del señor LDRV.  aprehendido 

Lamentablemente inobserva lo que determina el artículo 5 del COIP,  que manifiesta: 

“en el ejercicio de su función, la o el fiscal adecuará sus actos a un criterio objetivo, a 

la correcta aplicación de la ley y al respeto a los derechos de las personas. Investigará 

no solo los hechos y circunstancias que funden o agraven la responsabilidad de la 

persona procesada, sino también los que la eximan, atenúen o extingan”; y en 

audiencia preparatoria de juicio debía abstenerse por que está claro los testimonios de 

quienes estuvieron presentes, incluso eso fue destacado por el tribunal. 

2. ¿Cuál fue el análisis del Tribunal para emitir una sentencia absolutoria?   

El Tribunal concluyó: Por las consideraciones expuestas, sin más prueba que analizar, 

después de haber analizado y valorado la prueba introducida a juicio por los sujetos 

procesales con sujeción a las reglas de la sana crítica y de acuerdo a lo determinado en 
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el Art. 453 del COIP, las mismas que en su conjunto determinan que no se ha 

demostrado la materialidad de la infracción o por decir lo menos, existe duda 

razonable sobre la existencia de la misma, en merito a lo cual mucho menos se puede 

hablar de responsabilidad del procesado LDRV, lo cual hace que el Tribunal admita la 

tesis presentada por la defensa del procesado, por corresponder  a la verdad histórica 

procesal demostrada en la audiencia y deseche la tesis acusatoria sostenida por 

fiscalía, pues en el caso no existen méritos probatorios que hayan destruido el estado 

natural y constitucional de inocencia del acusado, la fiscalía no ha podido demostrar 

en el juicio su teoría típica, antijurídica y culpable, por lo que sería desacertado 

determinarse la responsabilidad del encausado, considerando que la legislación penal 

establece el indubio pro reo art. 5.3 COIP, en ese contexto y bajo el análisis 

constitucional respecto a las garantías consagradas en el artículo 76.7.h) y numeral 6 

del artículo 186, el Tribunal de Garantías Penales ADMINISTRANDO JUSTICIA , EN 

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, confirma la inocencia del 

procesado LDRV, cuyo estado y más condiciones constan en autos, declarándolo 

absuelto de la acusación formulada en su contra por la Fiscalía, pues el Tribunal no 

puede emitir una condena si no se ha probado conforme a derecho la materialidad de 

la infracción. 

3. ¿Qué importante es la aplicación del in dubio pro reo en una sentencia? 

La situación natural del hombre es la de ser inocente y libre, o sea que toda duda 

insalvable, actualmente más allá de toda duda razonable, conforme señala el Art. 5.3 del 

Código Orgánico Integral Penal, que aparezca dentro del proceso, debe beneficiarlo, 

pues con razón se dice que para la estabilidad de la sociedad, es menos dañino absolver 

a un culpable producto del insuficiente grado de convicción derivada de los medios de 

prueba que demuestren la existencia del hecho punible o la autoría o participación del 

procesado en la comisión del mismo, que condenar a un inocente que ha sido procesado 

penalmente.  

 

Hay que aclarar, que la duda debe hacer relación a la culpabilidad, pues como es de 

conocimiento general la punibilidad es la consecuencia del delito, y aquí no opera la 

duda; de tal modo que hay que tener muy en cuenta que en la etapa intermedia del 
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actual sistema penal no cabe la duda, pues esto promocionaría la impunidad, o sea que 

la duda, se produce en la etapa del juicio y al momento de dictar sentencia, esto en 

materia procesal penal; insistiendo que para dictar auto de llamamiento a juicio, se 

requiere conforme disponen los Arts. 601, 602 y 608 del Código Orgánico Integral 

Penal, demostrar la existencia del delito y elementos de convicción suficientes para 

establecer la responsabilidad de la persona  procesada como autora o cómplice, toda vez 

que es en la audiencia de juicio, que es la etapa más importante del proceso, donde se 

establece la culpabilidad y responsabilidad de la persona procesada penalmente.  

 

De lo anotado se desprende que la duda, es un punto importante entre el convencimiento 

positivo y convencimiento negativo, porque el intelecto de los jueces, que conforman el 

Tribunal de Garantías Penales o la Sala de la Corte correspondiente o de la Jueza o Juez, 

es llevado hacia el sí y luego hacia el no, sin poder quedarse en ninguno de estos dos 

extremos, de tal modo que en estas circunstancias, la jueza, juez, tribunal de garantías 

penales o sala de la Corte correspondiente, por mandato de la ley, debe confirmar la 

inocencia de la persona procesada penalmente, debiendo tener en cuenta el principio de 

la duda a favor del reo (in dubio pro reo), regulado en el Art. 5.3 del Código Orgánico 

Integral Penal.  

 

4. ¿Cuál es la valoración de la prueba realizada por el Tribunal de Garantías 

Penales? 

El Art. 457 del Código Orgánico Integral Penal prescribe que la valoración de la prueba 

se hará teniendo en cuenta su legalidad, autenticidad, sometimiento a cadena de custodia 

y grado actual de aceptación científica y técnica de los principios en que se 

fundamenten los informes periciales. Así mismo la prueba tiene como finalidad dentro 

del proceso penal, el destruir el estado de inocencia del procesado, es decir que sea 

inequívoca, lo cual significa que no admita duda o equivocaciones. En el desarrollo del 

proceso judicial, la presunción de inocencia no amerita apoyo probatorio, opera por si 

misma de manera inmediata, dado que la generalidad es que los hombres no delinquen, 

siendo los excepcional que uno de sus integrantes infrinja el régimen jurídico, 

correspondiéndoles a los acusadores aportar la prueba para condenar. 
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Los  jueces miembros del tribunal manifiestan “La valoración de la prueba constituye, 

indudablemente, una operación fundamental, de gran importancia en todo proceso y, 

más aún en el proceso penal, puesto que de ella depende que el Tribunal llegue o no a 

una certeza (hoy convencimiento fuera de toda duda razonable); es decir va a 

determinar el carácter absolutorio o condenatorio de la sentencia para el acusado. Esta 

valoración de la prueba, como dice el Dr. Ricardo Vaca Andrade "tiene por objeto 

establecer la utilidad jurídica y legal de las diversas pruebas que se han incorporado al 

proceso penal en el Juicio, como paso previo al momento de dictarse sentencia". 

5. ¿Cuál fue la motivación de los jueces del Tribunal de Garantías Penales, 

para que exista la verdad histórica procesal del procesado?   

Según la Prueba testimonial y documental con la cual se determina que en verdad existe 

una orden de autoridad competente que prohíbe a LDRV, acercarse a su ex conviviente 

MJSA, según resolución emitida por el señor Juez Ab. Jorge Oswaldo Yánez Vásquez, 

con fecha 29 de mayo del 2015, en la que emite medidas de protección, de acurdo a los 

números 2, 3 y 4 del Art. 558 del Código Orgánico Integral Penal; y, que además existió 

una confrontación, en el lugar, día y hora que acusa Fiscalía, entre los familiares del 

procesado LDRB, con JR hermana de MJSA, en la que no intervino el hoy acusado, 

quien se acerca hasta al tumulto de gente por el llamado de uno de los agentes policial 

que tomaron procedimiento, según así lo afirmó el propio procesado; Verificándose así 

con esta prueba que Fiscalía no ha podido demostrar la existencia de la materialidad de 

la infracción acusada, esto es el incumplimiento de decisiones legítimas de autoridad 

competente, pues el verbo rector de dicho tipo penal es “incumplir” las ordenes, 

prohibiciones especificas emanadas por una autoridad competente, cosa que en el caso 

sub judice no se aprecia. Al no existir la materialidad de la infracción, o por lo menos al 

generarse en éste juzgador pluripersonal duda razonable respecto de su existencia, no es 

necesario siquiera que pasemos analizar la presunta responsabilidad del procesado en el 

tipo penal acusado; no obstante y para mayor ilustración de los sujetos procesales se 

hará en esta sentencia un análisis de la prueba, con la cual Fiscalía pretende 

responsabilizar al procesado LDRV en el delito de incumplimiento de decisiones 

legitimas de autoridad competente. Los testimonios de los testigos del procesado han 

sido concordantes con lo referido por el procesado LDRV, sin ninguna contradicción y 

ajustados a la realidad procesal. 



 

30 

 

 

CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Resultados de la investigación realizada 

Una vez que se ha contrastado los resultados con los hechos fácticos del análisis de 

caso, podemos determinar: 

 No se comprobó la responsabilidad del procesado, porque siempre mantuvo la 

verdad procesal, respecto a que nunca se acercó a la denunciante o víctima..  

 Fiscalía no aplica el principio de objetividad en las investigaciones pre 

procesales y procesales penales, pues queda evidenciado que el único objetivo 

que tiene fiscalía es perseguir a los presuntos infractores, pese que el COIP 

determina “(…)Investigará no solo los hechos y circunstancias que funden o 

agraven la responsabilidad de la persona procesada, sino también los que la 

eximan, atenúen o extingan”  

 Los delitos de incumplimiento de medidas legitimas deben ser exhaustivamente 

investigados enmarcados en la objetividad, ya que muchas veces las victimas 

hacen mal uso de las boletas de auxilio con medidas de protección. 

 

4.2 Impacto de los resultados de la investigación 

Impacto socio jurídico 

El caso 02281-2016-00204.por el delito de incumplimiento de decisiones legítimas,  

causa un impacto socio jurídico, porque permite identificar que la objetividad es uno de 

los principios fundamentales en la investigación pre procesal y procesal penal, pues asi 

lo determina el COIP “la o el fiscal adecuará sus actos a un criterio objetivo, a la 

correcta aplicación de la ley y al respeto a los derechos de las personas. Investigará no 

solo los hechos y circunstancias que funden o agraven la responsabilidad de la persona 

procesada, sino también los que la examinan, atenúen o extingan”, debiendo aplicar 

correctamente los instrumentos de su investigación. 
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Concientizar que las boletas de auxilio no son otorgadas para provocar y causar daño a 

los denunciados, ya que varias de las veces son mal utilizadas sirviendo como 

instrumento de venganza por parte de la beneficiaria de las medidas de protección. 
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CONCLUSIONES DEL ANÁLISIS DEL CASO  

 

 La falta de objetividad dentro de la etapa procesal penal, conlleva a que exista 

falencias en los operadores de justicia específicamente en la fiscalía, ya que únicamente 

se centra en investigar los hechos y circunstancias que agraven la responsabilidad del 

procesado, más no los hechos que atenúen o extingan la responsabilidad de éste. 

 

 En la audiencia de calificación de flagrancia, el fiscal mal utiliza las medidas 

restrictivas al solicitar la prisión preventiva del procesado, ya que el delito no excede de 

5 años y no existe peligro de fuga, por que el procesado desde un inicio explico los 

motivos del por qué se acercó a la señora y su verdad procesal fue determinada en la 

sentencia absolutoria, hay que enfatizar que el fiscal abusa del poder pues la prisión 

preventiva es de ultima ratio. 

 

 En la audiencia preparatoria de juicio, el agente fiscal emite su dictamen 

acusatorio en contra de LDRV, por ser el autor directo del delito de incumplimiento de 

decisiones legítimas, pese que ya contaba con las versiones de los testigos quienes 

narraban los hechos que en realidad ocurrieron, concordando con la versión inicial del 

procesado. 

 

 En la audiencia de Juzgamiento, el análisis del Tribunal es destacable, y 

obviamente que los jueces al ser garantistas de derechos deben realizar un verdadero 

análisis de la prueba, la cual concluyó que Fiscalía no ha podido demostrar la existencia 

de la materialidad de la infracción acusada como es el delito de incumplimiento de 

decisiones legítimas y en su parte final el tribunal admite la tesis presentada por la 

defensa del procesado, por corresponder a la verdad histórica procesal demostrada en la 

audiencia y deseche la tesis acusatoria sostenida por fiscalía, pues en el caso no existen 

méritos probatorios que hayan destruido el estado natural y constitucional de inocencia 

del acusado, la fiscalía no ha podido demostrar en el juicio su teoría típica, antijurídica y 

culpable, por lo que sería desacertado determinarse la responsabilidad del encausado 
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 Es injusto que no exista un cambio en la legislación pues el hecho de no recusar 

al fiscal permite que el abuso del poder de ellos se vea reflejado en cada mal actuación, 

pues el indilgar a un inocente puede traer consecuencias psicológicas irreparables. 
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